
Pos 

Santo Domingo, 20 de octubre de 2015 

Señora 

Rosa Dolores Luzuriaga Guerrero 

Presente: . 

Cumple comunicarle a usted, que la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios 

de la Compañía SANDANIEL EXTRACTORA SAN DANIEL CÍA: LTDA., en reunión 

efectuada el día de hoy le ha designado a usted para ejercer el cargo de PRESIDENTE 

EJECUTIVO de la misma, por un periodo de dos años estatutarios con todas las 

atribuciones y deberes que le confiere la ley y los estatutos de la compañía. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa la ejercerá el GERENTE 

GENERAL de la misma. 

La compañía SANDANIEL EXTRACTORA SAN DANIEL CÍA. LTDA., fue constituida 

mediante escritura pública otorgada el 10 de marzo de 1998 ante el Notario Vigésimo 

Noveno del Cantón Quito, el Dr. Rodrigo Segundo Valdez; legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el 9 de marzo de 1999, bajo el número 578, Tomo 

130. 

Le auguro éxito en sus funciones. 

Usted se dignará, aceptar el cargo al pie de la presente. 

  

-Ing-Gésar Patricio Guijarro Freire 
GERENTE GENERAL 
C.1: 170659127-6 

En los términos del nombramiento que antecede, acepto la designación de PRESIDENTE 

EJECUTIVO de la Compañía SANDANIEL EXTRACTORA SAN DANJEL CÍA. LTDA., en 

Santo domingo, el 20 de octubre de 2015, 

 



MERCANTIL E 
QUITO FRÁMITE NÚMERO: 72654 

     
       

      
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN | 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

    

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 50252 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16718 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SANDANIEL EXTRACTORA SAN DANIEL CIA. LTDA. 
  

  

  

  

      

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR LUZURIAGA GUERRERO ROSA DOLORES 

IDENTIFICACIÓN 1706407374 

CARGO: PRESIDENTE EJECUTIVO 

PERIODO[Años): 2     
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMH 578 DEL: 09/03/1999 NOT: 29 DEL: 10/03/1998 MJPH 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

        

  

__ DR 10 (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N2 002-RMQ-2015) 
CT REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ¡ 
A É 

Es 

- DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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